
BOLETII
D E  L A

Protectora de los iiiiiales j las Plantas.

S U M A R I O . 1‘
Junta general:=Sesion del 30 de Abril de \^15-—U ém oriad^ S g ^  

Secretario general D. JosÉM." Franco.—/’-as Camelias, (coDÍin-tía- 
cion) pop Mario Graffi, de la Revista Korlicola de Barcelona.— 
Acuerdos y  resolucioiies\=Actas, por J. de Kiv\s.~Miscelanea, por 
J . DE RIVAS.—-VoiíCíllS.—SíMCríCtO».

JUNTA GENERAL.

L a. S ociedad  P r o t e c t o r a  d e  los A n im a les  y  las 
P la n ta s  celebró en 1.a noche del Viérnes 30 de Abril, 
una de las sesiones generales que previene su Reglamen
to, con el objeto de elegir la Junta Directiva: y sin em
bargo de que en otro lugar daremos cuenta detallada de 
lo ocurrido en dicha sesión, insertamos hoy á continua
ción la Meriioria leida en ella por el Secretario general 
Sr. Franco, á fin deque nuestros consocios y amigos 
puedan informarse del incremento, relativamente sor
prendente y rápido que ha recibido nuestra Sociedad en 
España, donde (no queremos ociiltarlo)existeciertodes- 
den hacia toda idea nueva y ciertas prevenciones contra 
todo pensamiento incompatible con antiguos y arraiga
dos hábitos, y muy p,articularmente en Cádiz, que quizas 
por causas largas de enumerar y apegadas á sus vicisi
tudes históricas, alienta vivamente cierto espíritu de 
desconfianza y de indiferencia hacia cuanto ataja el cur
so de sus creencias é interrumpe el rumbo de sus viejas
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convicciones. Sin dyda en Cádiz es donde mejor se espli- 
can y disculpan ciertos recelos paro, con lo que se le 
ofrece como nuevo, y cierto despego respecto á lo que 
pugna con sus c )stuinbres y sus gustos. Por eso, léjos 
de desalentarnos su actitud respecto á nosotros, por no 
corresponder todavía á nuestros deseos, nos ailmiran y 
nos regocijan las consideraciones que nos guarda y las 
complacencias que le hemos merecido. _

Así mismo el escrito del Sr. Se Tetario general, prue
ba nuestra posición actual frente á otras sociedades del
mismo género de las naciones mas cultas del mundo, y
este es otro triunfo, que tanto debe halagar á esos países 
que así nos han favorecido, cuino honrarnos y compla
cernos á nosotros mismos.

líe aquí ahora el testo de la Memoria.

SOCIEDAD PROTECTORA

DE LOS A HIM A LESI LAS PLANTAS, DE CÁDIZ.

ifesioii del 30 de Abril de 1875.

Señoras  t  Señohes:

Cumpliendo 'el deher que me impone el Art .  28 de nues tro  Regla
mento, voy á  o c u p a r  v u es tra  atención con el rolato, siquiera breve  
y  sum ario ’ de la  vida de la Socieo.ad, desde la f>clia de la ú l t im a  J u n 
t a  general,  verlftcada el 3 ' de .\t.vyo del afio anterior .

¿Habré de em pezar  mnnil'estáiiduos que aun no hemos llegado á la  
plüiiitud de v ida  que es do desear,  p a ra  que nues tra  institución rea
lice los flnes quo se propuso su bondadoso ó i lus irado  fundador?

¿Habré de detenerm e en enum erar  los iiifuntos obstiiculos y con
tra r iedades  que han  creado y siguen creando a la  deserabarnzada 
m a rc h a  do nues tra  Socikdad, la animadversión de los unos, la  sarcás
t ica  cuan to  injusta impugnación de los o tros. la prevención con que 
suelen recib irse to la s  las nuevas ideas, la fatal indiferencia conque
se mira todo aquello que no cominee inmediatam ente á  un resultado
prác tico ,  m ater ia l  y posiUvo, y sobre todo y antes que todo, la  ca 
rencia casi absoluhi de recursos-pecuniarios sin cuyo auxilio  no es
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posillo realizar nada, ni dejar de arrastrar una vida lánguida y aza
rosa^

Sin embargo, el noble espíritu de nuestro fundador é inolvidable 
amigo D. A m b r o s io  G r i m a i .d i , lia de prestarnos aliento suficiente y 
algo de aquella indomable energía que encerraba bajo su d îbil y gas
tada envoltura material. Permitidme, sefiores, que aproveche este 
instante para pediros un recuerdo carifioso, de que sea objeto el que, 
con una abnegación sin límites, o!vi<laba los padecimientos de su 
cuerpo, olvidaba sus años, despreciaba el cansancio y las molestias 
propi-is de un trabajo asiduo y constante en una edad avanzada, para 
no peti>aren otra cosa que. en llevar A feliz término su benéfico y ei- 
vilizadnr pensamiento fie la proíeccíore ¿i ios animales. Perinitidnie 
también que os iiianifiesle ia halagadora idea que me asalta, mejor 
dicho, la convicción, que en este momento forma parte de mis mas 
arraigadas convicciones, de que desde ia mansión de los justos, cual
quiera que sea el lugar donde se halle, hoy nos contempla el espiniu 
de nuestro amigo y goza de una dicha inefable al considerarnos agru
pados á la bandera que él supo ol primero enarbolar en España con 
ánimo entero, despredando las invectivas de todo género que hablan 
de dirigirle la mala fé de unos, la indiferencia de otros y la ignorancia 
dé los mas.

No desmayemos, piie.'; adelante; y si algún día, tras de on periodo 
largo y difícil, tan largo, tan difícil que pudiera ser para la idea pro
teccionista un venladero via-nrucis.. alcanzáramos la vigorosa exis
tencia que hoy tienen las ¿’ocfeffnrfesproteetoj-fTs de París y de Lón- 
dres. nuestra satisfacción .será mayor; que es condición humana no 
apreciar debidamente sino lo quo mucho cuesta, y ios sufrimientos cs- 
perimentados de.sile el primer instante de nuestra marcha por la 
senda que recorremos hasta ese día feliz, serán para nosotros la me
dida de la honra aloanzaila y del triunfo obtenido.

No importa que seamos pocos; unámonos con la fé en la bondad de 
nuestra causa, aunemos nuestros c-sfuerzn.s, que SI una gota de agua 
horada una peña, ía propaganda constante, activa, incansable, en 
todos los momentos, en todas las ocasiones, de nuestras doctrinas, pa
tentizará lo civilizador do i.nestro propésito, patentizará que no es 
solo nuestro objeto obtener alguna estéril ventaja en la vida de los 
animales; sino llegar á moralizar nuestras costumbres, despertando 
la sensibilidad da los hombres háeia los seres inferiores, que por otra 
parte, tienen derecho á nuestra consideración, puesto que son para 
nosotros objeto de esplotacúm; y el maltratarlos, aparte de que acuse 
una crueldad que no podrá justilicarse nunca, ha de redundar en per
juicio do nuestros intereses: y  por esta sola causa, las ideas proteccio
nistas debieran ser aceptadas, si no existieran otras de mayor impor
tancia y trascendencia.
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En la última Junta general verificada como liemos dicho el 30 de 

Mayo del aiio anterior, quedaron pendientes dos acuerdos importantes 
que han tenido en la vida de ia Sociedad una suma influencia. Estos 
dos acuerdos fueron, dirigir una circular ú todos los catedráticos de 
Historia Natural y de Psicoiogía, Ldgicay Etica,enlos Institutos de 
paha, dándoles cuenta del pensamiento de nuestra Asociación é invi- 
tándoies á coadyuvar á nuestra obra; y publicar un Boi.etin , que 
siendo el órgano oficial de nuestra Sociedad, fuese al mismo tiempo la 
manifestación pública y constante de nuestra existencia.

Cumplidos estos acuerdos, no se hicieron esperar los favorables 
resultados que nos habían hecho concebir.

El primer número del Boletín vió la luz en el raes de Julio último, 
y  no ha dejado de aparecer periódicamente dentro de cada mes, 
estando en prensa el número 11, correspondiente al próximo de
Mayo. La publicación de este Boletín nos ha proporcionado ia ven
taja incalculable de que seamos-conocidos, de que se hable de nos
otros; el cambio con una porción de periódicos españoles y eitrange- 
ros, que toman de las columnas del nuestro cnanto les parece y que 
contribuyen por tanto á generalizar y vulgarizar nuestras doctrinas, 
aumentando el círculo de personas que conocen nuestra institución.

Hay también que consignar que tenemos suscritores al Boletín 
que sin ser sócios de número, residentes ó corresponsales, pagan su 
suscricioD al periódico ayudando á la obra proteccionista.

Pero donde se halla la mayor ventaja de la publicación del Bole
tín , es en el hecho que voy A citar ligeramente, porque no es mi in
tento, ni con mucho, lastimar personalidad ni empresa determinada. 
Uno de los asuntos predilectos de la Sociedad, segiin tiene consignado 
en el Art. 5.“ de sus Estatutos, es combatir sin tregua ni descanso las 
corridas de toros, y siempre que se lia presentado ocaBími oportuna 
para ello, la Junta Directiva lo ha.heclio en la forma y de la manera 
que ha juzgado conveniente; pero como, por desgracia, no siempre 
están de acuerdo el derecho y el hecho, la justicia y la ley, la teoría y 
la práctica, el interés general y los intereses particulares; cuando he
mos querido ocupar las columnas de algún periódico de la plaza con
nuestras protestas, con nuestros escritos contra ese inmoral, repug
nante y anticivilizador espectáculo, que ha formado por mucho tiem
po y forma aun, por desgracia, parte de nuestros errores y preocupa
ciones, no hemos encontrado siempre ocasión propicia para que hayan
sido admitidos por los Directores ó empresas y lia sido preciso publi
carlos en hojas volantes, que ya conocéis y cuyo pago aumentaba la 
penuria de nuestro escaso tesoro.

Hoy disponemos de las columnas de un periódico nuestro, dirigido 
y redactado por nosotros, extraño á las combinaciones de la polUicat 
extraño á las exigencias del interés personal, respetable ai se quiere;
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pero mezquino siempre si se le compara con el interes general: y en 
las columnas de ese periódico insertamos é insertaremos cuanto pueda 
creerse conveniente á la consecución de nuestros propósitos.

El periódico tiene un reglamento particular, y el Director, AJmi- 
nistrailor y consejo de reilaecion nombrados por la Junta, ftincionan 
con sugecion á ese Reglamento.

No menos favorable ha sido el resultado obtenido por la circular 
enviada á los catedráticos de Historia Natural y de Psicología, Lógica 
Etica.

Entusiastas cartas de felicitación hemos recibido, en contestación 
•á ella,de muchos é ilustrados Profesores, adhiriéndose al pensamiento 
proteccionista y hoy están representados entre nosotros, figurando 
en nuestra matrícula los nombres de algunos de sus individuos, los 
institutos de Osuna. Huelva, Santander, Valencia, Salamanca, Valen

cia de Alcántara, LogroRo, Jerez, Palencia, S. Sebastian, Albacete, 
Gerona, Tortosa y Teruel.

Inútil rae parece encareceros la importancia de estas adhesiones, 
la legítima inlluencia que tiene el cuerpo docente para la propaganda 
de cualquier idea que, como la nuestra, entraña levantados y morali- 
za lores principios; pero vuestra satisfacción será mayor, cuando se
páis que esos nuevos socios sostienen una frecuente ó interesante cor
respondencia con nosotros acerca de los puntos que abraza la doctri
na proteccionista, lo cual nos ila derecho á  esperar mucho ymuy bue
no del concurso do tan decididos como ilustrados campeones.

Debo daroscuenta también del resultado del Congreso Internacio
nal de Ldndres, en el cual estuvimos representados por el iniatigable 
obrero de la obra proteccionista M. John Colara, secretario general de 
de la Suciedad londonense, que tuvo á bien aceptar nuestra represen
tación, dándonos las gracias por la honra que, según ól, le habíamos 
hecíu', al investirle con ese cargo.

Otra'de las cosas de que debo daroscuenta, es el pensamiento acor
dado por la Junta Directiva, realizado por el Sr. Secretario del Inte
rior, de conseguir se adicionasen las ordenanzas municipales con algu
nos artículos en los cuales se prohibiesen los malos tratamientos á los 
animales en la vía pública, consignando multas y castigos para los 
infractores, colocando á nuestra población, si lo conseguíamos, al 
nivel de otras poblaciones cultas, en las cuales esta mejora es ya un 
hecho realizado.

El Sr. Rivas, Secretario del Interior, fué encargado por la Junta 
Directiva para redactar los artículos que hablan de adicionarse á 
nuestras ordenanzas y el espuesto en que la adición se pedía al Ayun
tamiento. Este la acordó como se pedía, y el expediente pasó á  la 
superioridad para su aprobación, sia que hasta la fecha haya habido 
resultado, á pesar de las gestiones que practica nuestro rorapañero
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cl Sr. D. RoinuRldo Alvarez Espino. De esperar es, sin embargo qfle 
obtengamos su aprobación, y  empecemos A tocar algún resultado- 
practico (le nuestros trabajos.

Hemos tenido una protéjala de (jnien es preciso tengáis noticia, 
puesto que fué un pobre ser abandonado de todo el mundo y am para
do por nosotros.

Una perrita á quien faltaban las dos estremidades torácicas desde 
su nacimiento: abandonada porsu dueño, fué pposeiitada á la Juntar 
que acordó fuese conducida al depósito Municipal, donde ha sido man
tenida áespensas nuestras hasta hace muy pocos días, porque ha 
muerto. i

Nuestras relaciones oficiales con las autoridades están entabladas 
de la manera mas sati.sfaotoria y honrosa que puede desearse, coiuo 
lo prueba la comunicación que nos ha sido dirljida por el actual señor 
Alcalde D. José de la Viesea, pidiéndonos defereiiteiiiente nuestra opi
nión, antes de resolver acerca de los medios de evitar los efectos de 
la hidrofobia, por el crecido número de perros vagabundos que circu
laban por nuestras calles y plazas.

Imposibilitada la S o c i e ü a u  d e  acudir al sostenimiento de los per
ros, por la escasez de los medios con que contaba, so limitó á liacer 
algunas observaciones A la Alcaldía que fueruii atendidas por el S e ñ o r  

Alcalde hasta tal punto, que el bando publicado pucos dias después, 
parece inspirado en la cíjmunicacion nuestra.

Poco después, habiéndose cometido algunos abusos en la recogida 
(le los perros sin bozal ó collar, el Sr. Alcalde ofreció personalmente 
A nuestro Presidente, que caslisarla con severidad cualquier acto de 
crueldad cometido por sus agentes.

En el extraiigero sí'steneraos estrechas y cordiales relaciones con 
las Sociedades que existen eii Francia, Inglaterra, Italia, Alemania, 
Africa América, Holanda. Suiza y Occeanía.

Aceptando el ofrecimiento da nuestro consocio el Sr. D. CArlos 
Leraoine que marchó A París para asuntos propios, la Junta le rogó 
visitase en nuestro nombre al Presidente y Secretario de la Sociedad 
parisiense,y les entregara una carta que eonteníaun fraternal saludo 
de nuestra naciente asociácion. Hemos tenido la satisfacción de leer 
en el Boletín que publica inensualraeiite la Sociedad francesa, un 
suelto en que se da cuenta de la visita del Sr. Lemoine y se habla da 
de nosotros en términos altamente favorables.

En los muros de este salón veis el retrato de M. I.ick, rico capitalis
ta  de San Francisco de California, A quien oiivinmos ol titulo de socio 
honorario por el donativo iiecho A la Sociedad Protectora de aquella 
ciudad, y que nos dió las gracias por ello y nos envía su retrato como 
señal de aprecio y gratitud.

Bl número de socios residentes y corresponsales, aumenta cada
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Oia y desde nuestra última Junta liemos admitido, conforme Á las 
preacripciorifis de) Reglamento setenta y ocIjo nuevos asociados, de los 
cuales catorce son vecinos ó residentes de las islas Canarias, donde ha 
sillo acogida mieslra idea con un entusiasmo de que rolo podríais tener 
idea, si leyereis las espresivas epístolas que de aquellas islas nos 
envían.

Deber mió es llamar la atención sobre el nombra de! Dr. D. Víctor 
Perez do Laguna, primer insular que ingresó entre nosotros y que 
ha presentado y propuesto á  siete socios de los catorce que he 
mencionados.

Hay lina cosa sobre l.a cual no hemos podido hacer nada aun: y 
es DO haber podido estimular á. la próctiea de nuestras doctrinas, cón- 
flriendo premios á los que obran bien con ios animales; sin embargo 
ha de consignar en este lugar, que salvada la vida de un perro por 
un hombre con esposicion de la suya, á presencia de nuestro consocio 
D. Vicente Ramírez Briinet, I.aSociEDAD premió este servicio con un 
modesto ob-iequio de 7’50 líeselas entregadas al salvador det perro 
prévio el testimonio del Sr. Ramírez. ’

Desoando terminar esta escrito, que os habrá cansado sin duda por 
sus poco agradables formas, voy a hablaros dedos asuntos no menos 
importantes que alguno de los que han sido objeto de las lineas ante
riores.

Es el primero, el consignar la gratitud que debe merecernos la 
Sociedad protectora de Lóndresy Mr.Colaraquo In representa, p e r 
la delicadeza y desinterés con que acude en auxilio nuestro; en el 
raes de Agosto del año anterior, nos pidieron originales en español, 
para imprimir en nuestro nombre y á  sus esparisas un Almanaque] 
con objeto de facilitaren España la propaganda de nuestras doc
trinas.

Enviados los originales con algún re traso ,  hace poco mas de un 
raes hemos recibido 5 000 ejemplares del/l.'rfííírtaque, á  cuyo frente ' 
va  e! nombre d e  laSocii  oAD Gaditana y  una ca r ta  en que se nos 
ofrecen otros 5.000 ejem plares ,  y si no fuesen suficientes á  juicio 
mie.sti'O, cuantos pidamos, rogéndonosal mismo tiem po que enviemos 
enseguida los orig inales  p a r a  el Almanaqutde  1876.

El otro asunto de que quiero hablaros, soio será enunciado por mí 
para dejaros el placer de escuchar por vosotros mismos las comuni
caciones originales y los acuerdos tomados sobre ellas, limitándome á 
deciros que una benéfica Señora, Mme. Veiive Daniel Dollfus, de 
Mulhouso (Francia) nos ofrece por medio de la. Sociedad protectora 
de los Animales, establecida en París, un donativo de 1.000 
francos; quinientos para premiar una Memoria escrita en lengua 
española contr.i Ins corridas de toros, y los otros quinientos, para 
la impresión de esa misma ■.t/emorín. Como veis, la Sociedad vive
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fiiera de España y esta vida exterior se debe á la publicación del
B o l e t í n . , .  ,

C u m p l i d o  e l  d e b e r  q u e  m e  i m p o n e  e l  R e g l a m e n t o ,  s o l o  m e  r e s t a  

s u p l i c a r o s  q u e ,  o l v i d a n d o  l o  q u e  p u e d a  h a b e r o s  d i s g u s t a d o  e n  e s t e  e s 
c r i t o  r e c o r d é i s  s o l o  c u a n t o  p u e d a  h a b e r o s  I r a p u ls a . io  á  c o n t r i b u i r á  l a  

c o n s e r v a c i ó n ,  d e s a r r o l l o  y  p r o s p e r i d a d  d e  l a  S o c i e d a d  P r o t e c t o r a . 

P E  LOS A n i m a l e s  y  l a s  P l a n t a s .

El Secretario general, 

JOSEM." FRANCO.

Cádiz 24 de Abril de 1875.

LAS CAMELIAS.

(CONTINUACION .)

El lugar donde deben construirse los invernaderos, no es del todo 
indiferente escogerlo en una ú otra exposición; pues debe procurarse 
cuanto sea posible, que su situación sea al Norte. A falta de tal loca
lidad, aconsejamos renunciar A los invernaderos de dos pendientes 6 
declives, por que si se construyen en terreno falto de dicha exposi
ción, tienen que cubrirse los invernaderos á fli. de proteger las plantas
contraiosrayosdirectos del Sol.de modoquehis camelias permanezcan 
granpartedel día privadasde una viva luz;deloco..trario,sep Tjudica
la dcL ro llo  y se ocasionarauebisimas veces variasenfermedades pre
cursoras de la muerte. Respecto á los invernaderos para Camelias de 
una sola pendiente, deben tener las vidrieras espuestas al Ñor e._ •

Entre losdifercntessistem asdecaloríferosqiiese usan, el único
que conviene al cultivo de estas plantas es e! llamado Thermosiphon-, 
tanto para elevar la temperatura á fin de combatir el frío, como para 
favorecer el progreso-de la vegetación. Seria inútil entretenernos 
en recomendar este sistema de calorífero á causa de ser ya muy cono- 
ciilo de la mayoría de los horticultores como el mas ventajoso y sa
lutífero para el cultivo de todo vegetal.

El antiguo sistema de calentar los invernaderos por medio de tu
bos por donde circulen e! calor y el humo del hogar, es uno de los mas 
nocivos, á causa de que su ardiente calor absorve de tal modo la hu
medad de la atmósfera, que no se halla con las condiciones necesarias 
para la vida de las Camelias.
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La perdona onoargada .le echar fuego ai Hydrofhermo ó Thermosi- 

P'ion, (iebe consultar á menudo el termómetro colocado en el interior 
l e  invernadero, con objeto de que ia temperatura no pase de unos 
grados demasiado elevados á un frió intenso; porque esta causa oca
sionaría desastres sobre dicho vejetal; por Jo tanto, se ha de tener siem
pre por norma los grados de calor que ya hemos indicado anterior- 
mente.

Hdcia flnes del mes .le Octubre se deben repasar todas las plantas, • 
poniéndoles nuevos tutores & lasque los tengan estropeados ó sean 
demasiado cortos para sostener la nueva vegetación; al mismo tiempo 
deben cambiarse de tierra  y macetas todas aquellas en que se conozca 
por a soperflciede ia tierra  removida, que en el interior del cepellón 
Misten algunos gusanos ó insectos; se suprimen todas las ramas y 
hojas muertas, de mo.loque queden en un estado tal de limpieza, ca
paz do ¡murar al horticultor desde el momento que sean colocadas en 
el invernadero.

Cuando los fríos empiezan á ser rigurosos y se temen algunas ho- 
aUas, deben entrarse las Camelias en el invernadero, disponiéndolas 

de modo que las mas altas se sitúen al centro del mismo, si es de dos 
pendientes ó declives; y en la parte mas elevada cuando el inverna
dero 6 estufa es de una sola pendiente, disminuyendo de tamallo á fin 
de term inar con las mas pequeñas ai borde del camino. Este órden de 
gradación es indispensable, porque dispuestas así, todas las plantas 
podran gozar de una luz clara y al mismo tiempo ofrecer al especta
dor del local, un órden admirable y un hechicero panorama durivnte la 
época de su ílorescencia.

Cuando todas Ins plantas se hayan entrado y dispuesto dei modo 
.arriba expresaiJo, se procurará resguardarlas del sol siempre que se 
muestre demasiado caliente, descubriéndolas en seguida que este haya 
desaparecido de encima de las vidrieras, á fin de que gocen las plan- 
tasde una luz natural, y cuidando que elinvernadero no quede descu
bierto sino en los dias nublados. Durante Jasnochesfriasdei Inviernose 
cubrirán los invernaderos con esteras ó paja á fin de que el frío no 
penetre en su interior.

El horticultor no debe olvidarse nunca .iurante el curso del invier
no, del termómetro ni del fuego, haciendo de modo que Ja temperatu
ra del interior del mismo, se conserve siempre, ó á poca diferencia, 
con los grados que hemos indicado anteriormente; pues el caso con
trario, ocasionaría tristísimas consecuencias.

Los riegos deben hacerse con moderación y método; las Camelias 
requieren un estado do humedad constante y no debe nunca dejarse 
secar demasiado la tierra, ni mucho menos procederse á un copioso 
riego; el cultivador debo visitar las plantas todos los dias á fin de 
asegurarse do su estado, para regar aquellas en que la tierra empieza
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resultaJouua lluvia. Esta operac.oa puede ^
ces por semana, siendo u,én?s frecuente durante los Irios q

:E Í; ir :s r :r ; := C " ,= ^

- “ É ' e . t . m t . i e n  . „ .  d e  l o e  e l e m e n t e  d e  . . . , . r

• « - r ^ ‘f r ; r L s r i r ' é r r : í e r / e : t e / o  

r = : ' ; r . t r e S i ' e “ , . . . 0. . ; « » - . . ^ 0...»

r X T a e t”  »  cieera, toda. ,  ee ‘f

d i d o  P a s t a n t e  p o r  e l  f r i ó  e x t e r i o r .

De la Revista Hortícola de Barcelona.
(Continuará.)

ACUERDOS Y RESOIdüCIONES.

Extracto ile la s  sesion es d e  la  Junta Bireetiva.

T ü n e s  1 2  dá A6ri7d<? 1875.-A lasoohof1e l a  n o c h e .-  
P r i r S i a  de 103 Sres. Carrilloy Moresco, Vice-presulentes. 
Asistieron los S r e s .  G&lvez, Alvarez Espino, Ghersi, Rioseco,

el acta de la anterior, verificada el 20 de Maizo.
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Ln Ju n tít S(3 en teró  con sen tim ien to  ría que el S r. P resi

d en ta  no podía a s is tir  á  la sesión por hallarse  enferm o.
El Stíüi’e ta rio  dió cu e n ta  de las publicaciones recib idas de 

ia P en ínsu la  y  del e x tra n je ro .
Asim ism o dió cu e n ta  de i in a c a r ta d e l Sr. D. Santos L anda 

sócio corresponsal en Jerez de la F ro n te ra , poniendo en  co
nocim iento da ta Sociedad que, á  consecuencia de íia!)er 
adoptado la A lcaldía de dicha ciudad c ierlasd isposic iones con 
objeto  do evit.Tr !oí m ales que pudiera ocasionar ia hidrofobia, 
se había d irig ido a! Sr. .'Alcalde, suplicándole en nom bre da 
la Sociedad que al llevar á  la p ráctica las prescripciones del 
bando, se tu-viesen en cu e n ta  tos deberes de m oral que nos 
obligan p ara  con los an im ales; cuya súi>lica halló la m as fa- 
vorable racojida por p a r te  ile tan d ig n a  au to rid ad , y habiendo 
celebrado uiia conferencia con el S r. L anda, quedó conven i
do que se en c e rra ría  á  los perros «n un local a d  Aoc y  que 
no se les Sracriílcaría en las calles d u ra n te  el dia, p a ra  e v ita r  
al piil)lico tan tris tes  esp 3c tácu los7  á  ios an im ales m uchos 
horrib les sufriftiien tos.— Se acordó por unanim idad hacer 
p resen te  al S r. L anda la satislaccion con que ia Ju n ta  ha  
v isto  el celo que dicho Sr. ha  dem ostrado, aprovechando es ta  
Ocasión de poner en práctica la.s doctrinas p ro tecto ras de la 

■ Sociedad; (elitai le por el buen resultado de sus gestiones v 
ro g arle  que se s irv a  dar g rac ias en  nom bre de la Sociedad al 
.•ycalde de Jerez, Sr. La H erran , significándole al propio 
tiem po con cu a n ta  satisfacción y  ag radec im ien to  vería  la 
m ism a cu a lq u ie r m edida encam inada á  sup rim ir 6 cuando 
m énos á  hacer ménoH cruel, la diversiofi n o m b rid a  T iro  de  
p a lo m fi^.— T am bién se aconló publicar el hecho en el Bole
tín  para  honrosa saiislaocion del Sr. Land,a y  del Sr. La H er- 
rao , tan cmiforrne cotí las ideas de esta  Sociedad, que hace 
a lg ú n  tiem po ha adoptado ospoiUáne;imeiUe c ie rtas  m e
didas para  im pedir que los carreros m a ltra ten  á los an im ales 
que conducen.

El Secretario General leyó el proyecto do programa para 
el Concurso, que fuá aprobado en totalidad.—Procedióse a 
ia discusión p<)r artículos y fueron aproliados el l.“ y 8.®

Se au sen tó  el Sr. Carrillo, ocupando la presidencia el 
S r. M oresoo. que acababa de e n tra r .

Se discutió y aprobó el art. 3.® y el Sr. Presidente sus
pendió la discusión por lo avanzado de la hora.

F ueron  adm itidos los Sras. s ig u ien tes  en  la form a que 
prev iene el reg lam ento  y  por unanim idad.

Sócios residentes: Sra. D.* Natalia da Vicente, viuda de
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Alean.-—Sr. D. Joaquín  Alcon y de V icen te , del Comercto —> 
S r D José llamoQ de T orres, Dr. en  M edicina.— Sr* F ra n 
cisco de P au la  Odero, E stu d ian te  de D José
M “ M altón, del C om ercio.—S r. D. Juan  José Arboll y Pa m a. 
E s tu d ian te  de M edicina, p resen tados por ei Sr. D.
A lvarez E sp ino . S r. D. Jo rg e  ‘-̂ <̂<̂‘'ue jo . A bogado.— Sr Don
José V in u e sa y T o sa r , P ro p ie ta rio .— í>r. D. Joaqm n
del Comercio y  p ro p ie ta rio .— Sr. D. M anuel G u tié rrez . E n
p le a d o .-S r .  D. José S artou  y T orres, d fl Comercio
dos oor el S r. D. JoséM.^* de R iv as . Sr. D.José M. de  Dios y
R o d í ig u e z ,A b o g a d o .-S r .D . C ristóbal «am pos y Sánchez
E s lu .lia iite  de M edicina, p resen tados por el b r . D. José M aría

Sócia corresponsal: Doña Soledad R am oiiet de M arín- 
P u e rto  R ea l, p re sen tad a  por el S r. G hersi.

Y se lev an ’ó la  sesión á  las diez y  m edia.
M iérco les  14 de A b r i l . - o c h o .- -  P residencia del 

Sr.Moresco, V ice-presidente . A sistieron  los S re s . .‘C vaiez 
Espino, G álvez, Cam m ás. Rioseco y R ija s .

A b ierta  la  sesión, se aprobó  el a c ta  de ia a n te rm r.
El Sr. P res id en te  se escusó de a s is tir  á  la sesión por co n 

t in u a r  ind ispuesto .
El S ecre tario  dió c u e n ta  de la co rrespondencia.
Se continuó la discusión por artículos del programa para

el C oncurso, tom ando  p a r te  todos los S res. presentes,- y  q u e
dando aprobado  por unanimi<lad, con no tab les .

F u ero n  nom brados tam bién  por unan im idad  só u o s re s i
dentes, los Sres. que á continuación  se expresan . ,

S ra  D * M anuela Galindo d é la  Serna, presentada por el
S r Ghe’rsi' S r D. Fernando Boan M ontenegro , E m pleado .—
Sr! D. M anuel E le ja ld e .d e l C o m e rc io .-S r  1 '̂ 
y  Sánchez, P ro p ie ta r io .-S r .  D. José R ey y C o lla d o .^ e l Co
m erc io ,—presentado  por el S r. D. José M. de R ivas. Se o 
D. Ju lián  M. R om ero, Cochero, p ropuesto  por eA S r. p

D espués de lo cua l, se lev an tó  la sesión. E ran  las diez y
c u a re n ta . _

L ü n e s  19 d e  A b r i l - k  las o c h o .-P re s id e n c ia  del S r. Co- 
p ie te rs . A sistieron  los Sres. G álvez, A lvarez Espino. C am - 
m ás y  R ivas.

El Sr. P res id en te  abrió  la sesión.
Se aprobó el acta de la anterior.
Se tra ta ro n  vario s pu n to s de escaso ín te re s .
Se adm itió  por unan im idad  á  los S res. que se citan  como- 

socios residen tes;
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Sr. D. Cáríos Uhthoff, del Comercio, presentado por el 
Sr. Copieters. Sr. D. Justo Tovfa yReynaris. de id., ?or el 
br. Alvarez Espino. Sr. D. Frai.cisco Zamu<)io, Maestro Tía- 
patero, por el Sr. Gákez (D. Eduardo.) Sr. D. Manuel M„- 
Filias.del Coraerciodelibrosypropietarfo, por el Sr. Rivas (0. José María.)

V no habiendo otro asunto de qoe tratar, se ierantó la 
sesión á las ocho y media.

El Se^-retario del Interior,
3 . DE Rivas.

MISCELANEA.
so c ie d a d  se rico la  de M » d r i4 .-E I  S r. M arques del R iscal, iu tro d u c w r  de  l i  c r ia  

da l .A ttacua  y am a-raa i-i— P o rv e n ir  p a ra  E sp a ñ a  e n  l a  in d u s tr ia  s e r ic o ia .- F a -  
b u lo s o s b e n e f lc io s d e ia c r ia  d e l a b o m b li»  d e lro b le .-R e s p e io  a l a rb o la d o -  
P u b licac ió n  n o tab le .

 ̂ La Revista Ilustrada de Agricultura, Industria y  ^omercio,
inserta en su número correspondiente á Marzo último el reglamento 
de una Sociedad que, con el ftn de fomentar la industria serícola en 
nuestro pais, se acaba de fundar en la Córte.

La circular del Sr. Espejo y Becerra, que aooropaBa al reglamento 
dice modestamente que «el objeto de la Sociedad, no es mas que un 
ensayo del cultivo y aclimatación para experimentar el aproveclia- 
niiento de varias razas de gusanos del moral y del roble, instruyendo 
al propio tiempo un personal numeroso y creando semillas para lo 
sucesivo»; peí o nosotros damos gran importancia al lieclio de empren
derse estos experimentos por personas tan peritas como los Sres. Di
rectores y Profesores de la Escuela de Agricultura teórioo-prúctica 
de Aranjuez, cuyos especiales conocimientos y laudable empeño en 
propagarlos son una garantía del buen resultado de la empresa

Desde muy antiguo se ileva á rabo en algunas provincias de Es
paña la cria del gusano de la morera, (Hericaria morí), que produce 
importantes rendimientos; pero hasta muy recientemente no se ha 
ensayado la del Attaaus yam a-viai 6 gusano do seda del roble, origi
nario delJapon, cuya cria es objeto de los mas preferentes estudios 
de la Sociedad de Aclimatación d t París.

El Sr. Marques del Riscal ha emprendido en sus po.sesiniies de 
Alía (Cáceres) una série de experimentos, que lian sido coronados por 
los resultados mas felices, á consecuencia de los cuales hadado ú la
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ciia  considerables pi'oporoiones. y la fieuw/it Ihtslrada ealcula en- 
2.000 pesetas los remlünientos de la cosecha de e.ste ailo, que es el
tercero en que se ocupa el Sr. Martines de ettos onsayo>-

«* •
Dignos de elogio son estos e-sfuerzo-s para generalizar la indns- 

iria  aerícola; y para formarse una idéa de Ins inmensos benefícids que 
el país reportaría si fueran debidamente secundados, basta tener 
presente los siguientes datos: * *•, i

Europa consume para todo género de fabricaciones nna cantulad
anual de 2Ó.OOO.OOO de kilogramos de'seda; y estando reducida la 
producción en este continente á 19,500.000. necesita pedir al Asia 
5 .500.0:)0 kilógraraos, que importan 600.000.000 de pesetas.

Si se dedicasenalcultivode la morera tantos terrenos como exis
ten apropiados para ello é inútiles para otros lisos, consoguiruunos 
im portar en la Península una buena parte ds esa inmensa suma.

# *
Pero las plantaciones de moreras exigirían gastos de mas 6 inénos 

consideración y la educación ó cria del insecto, requiere delicadísi
mos cuidados.' BlAíírtczw yn,)ia-mai tiene la ventaja de ser ménos 
delicado y vivir en el roble, pudiéndose utilizar pora_su cria los
2.000.000 de hectáreas de robledales que-existen en España.

Veamos las consiileraoiones que hace á este propósito la ya citada

«El valor do una hectárea de robledales 6 do rebollos, no escede' 
(le alí’iin centenar de pesetas; y cuando se diga que en un par de me
ses que dura la cria del yam a-mai, se ha alcanzado un producto de 
dos ó tres mil pesetas por hectárea, cual no será el entusiasmo y el 
delirio de nuestros propietarios, que apenas sacan una cantidad in
significante por hectárea de la lefia de nuestros encinares,;» ete. H- 
ienseen las anteriores lincas los propietarios de robledales y decídan
se á ensayar en sus propiedades la cria del yam a-m ni, seguros de 
que nos lian de agradecer el consejo, sobre todo si se valen de personas 
entendidas en este ramo, como lo serán en breve las que está in.stru- 
vendo la Escuela de AgricuHara tcórico-prácUca de Aranjiiez.
■ El gobierno por su parte, en vez de ver con indiferencia estos en
sayos, debiera favorecerlos y proioover su repetición, hasta lograr 
que se hiciese general la cría degusanes de seda en todas las comarcas 
(ipropósito, por las inmensas ventajas que de ello reportaría la rique
za pública.

Lástima é indignación cansa la vista de los desti nzos qiio hacen los 
muchachos en las acacias de los paseos con uUjeto do apoderarse
do sus flores. Unos sb suben a los árboles, tmncharuio las ramas dé
biles; otros arrojan cuerdas, palos, piedras y o tris objetos, que cau-
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nlimipntn lio r .  '  *5“e s» sirva recordarles el eum-nl.m.»t„ II. I . .  p ,.e „ „ p „ ,„ ., ,„ , „ , ,  ,3 ,  o r í . . a . . . .  „ „ „ ,-

1‘scnto con moiivo notableá interesantísimo folleto
tórax de lüs /twijMafevcpiJh^^T^ Intóriiacional de Sociedades Protec- 
K1 Sr. M armiirt oi.p f  r J""’® >Jel pasado año.
sentacion de'la Sociei Congreso en repre-

acanteclm¡entosdeaque,u‘m : m l ? b i : 7 o i ; l r d . ^
' i .  Dlá RlVAS.

SECCION DE NOTICIAS.

Obrasoedidas por los Sres. socios para la Biblioteca delaSooiEnAn-

(Canarias). ' socio corresponsal en Las' Palmas

Lo OÜEPÜEDH uN'AMüJEa, iiovelamoraí encuatrocuadernilos vr * 
.OR BE LAS V e g a s ,  cuadro de costumbres, por D Manuel Polo’Peí/ 

S , ”  “ '‘• '« « " - O .n . t lv o s  . . . t » ,  . 0. ; ;

i nei t - n^' ' o?/ r ’? T f "" volú- 
Frontera ° ® ®« Jerez do la

ín í ío c r ^ ” !® recibidasealaSecretariadela Sociedad;
nresde s e S a í^ '̂ '" ’ Profecfom ife de

™«^ro¿maí¿ irailum eniide^li
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La Aurora de Gracia, periódico semanal,
El Fomento de la producción nacíO rta'-Revista semanal, Bar

popular, apándice d La Defensa déla  Sociedad. U¡l-

Thierfreund. órgano de la Sociedad Protectora de Viena..
Meworííi Anual de la misma Sociedad, K.„„i,var'T
Memoria Anual de la Sociedad '  rotectora de 'sber„,^
Colección de las publicaciones populares de la Real So-%edad de

que se publica dos veces en semana: Murcia.
El Semanario Gaditano. .
Agradecemos á los colegas su visita y les enviamos el cambio.

cumplimos un grato deber recomendando á los Sres. socios y sus-

trim estre: Barceb^^^  ̂ mensual de horticulura práctica,
ó r i r i a ^ l ^ c í e S U ^ S m o n o  Precio, 2’50 pesetas tn -

r r S - T g ín o le ía  s S e íd  í p a - l a  de Agricuitura y Meteoro- 
^  » « i í « o . - P e r i ó d i c o  semanal

Salamanca.

5Mscric¿o« ios Socieáorf Protectora de
los Animales y  las Plantas.

Suma anterior
D Juan Copieters, (segundo donativo).

s- s r  o S » " '* ,, soofo
S : ? 5 ' “ iÍ“ o.m3lU-Mont.ve,d,, ,  ' 
n. Diego costa, "
D. 3uan López Padilla,

Total. 286

(Continuará.)
Por lo no firmado,

E L  SEC R ETA R IO  G E N E R A L ,

JOSE M." FRANCO.

Establecimiento Tipogrífico de José M.' GAlvez.-Teneria 1. Cádiz.
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